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Marco estratégico al que contribuye el nuevo SINE

❖ Estrategia de la UE sobre la biodiversidad de aquí a 2030 - Reintegrar la naturaleza en nuestras 

vidas (COM(2020) 380 final. Algunos compromisos:

➢ Incremento superficie protegida (30%) y protección estricta (30% de lo protegido) - todos los bosques primarios 

y antiguos y una representación significativa de turberas, humedales y pastizales.

➢ Gestión eficaz de las áreas protegidas: objetivos y medidas de conservación concretos y claros, y monitoreados

➢ Mejora del Estado de Conservación de hábitats y especies (informes sexenales; seguimientos normalizados)

➢ Reglamento de restauración de la naturaleza

❑ Nuevo centro para la mejora del conocimiento de biodiversidad: sistematización, automatización, normalización 

y estandarización, nuevo SINE.

❖ Plan de acción en pro de la naturaleza, las personas y la economía COM(2017) 198 final 

27/04/2017

➢ Prioridad A; Medida 3: Mejorar el conocimiento, a través de un seguimiento más riguroso y eficiente, y 

garantizar el acceso público en línea (SINE) a los datos necesarios para aplicar las Directivas.

❖ Estrategia de Biodiversidad de la Comunidad Autónoma del País Vasco 2030. Algunas 

actuaciones:

➢ Desarrollo de un sistema de evaluación y seguimiento del Patrimonio Natural de la CAPV, incluyendo la red de 

seguimiento y vigilancia de la Red Natura 2000

❑ Impulso y fortalecimiento del Sistema de Información de la Naturaleza de Euskadi.



Marco normativo europeo. Importancia del conocimiento, vigilancia, 

seguimiento y evaluación – Directiva Hábitats

❖ Art. 4.- Partiendo de la  información científica pertinente se seleccionan los territorios a incluir en la Red 

Natura 2000 – Cumplimentación y actualización FND de cada espacio

❖ Art.6.1.- Establecimiento de medidas de conservación en ZEC y ZEPA que respondan a las exigencias 

ecológicas de HIC y especies IC.

❖ Obligación de establecer objetivos y medidas claros, concretos y medibles y la mayor 

dificultad para ello es el insuficiente conocimiento

❖ Para la definición y aplicación de medidas preventivas para evitar el deterioro de los hábitats y las 

especies (art. 6.2). 

❖ Para la adecuada evaluación y en su caso, la aplicación de medidas compensatorias en el caso de HIC* 

o EIC* (art. 6.3 y 6.4)

❖ Para poder estimar las necesidades de cofinanciación (MAP – apartado B; Art. 8)

❖ Art. 9.- Para evaluar las posibles modificaciones en los espacios ZEC y ZEPA como consecuencia de la 

vigilancia y por evolución natural.

❖ Art. 11.- Los Estados miembros se encargarán de la vigilancia del estado de conservación de los HIC 

y de las especies en todo el territorio europeo, teniendo especialmente en cuenta los prioritarios.

❖ Art. 17.- Cada 6 años, los Estados miembros elaborarán un informe sobre la aplicación de la 

Directiva, incluyendo especialmente información sobre las medidas de conservación (art. 6.1), así como 

la evaluación de las repercusiones de dichas medidas en el estado de conservación de los HIC y las 

especies y los principales resultados de la vigilancia (art. 11), todo ello según el modelo establecido por la 

Comisión. http://ec.europa.eu/environment/nature/knowledge/rep_habitats/index_en.htm

http://ec.europa.eu/environment/nature/knowledge/rep_habitats/index_en.htm


MAP-
FINANCIACIÓN

INFORMACIÓN 
OFICIAL ZEC y 

ZEPA
SDF/FND

INFORMES EC

SEGUIMIENTOCONOCIMIENTO
OBJETIVOS Y 
MEDIDAS DE 

CONSERVACIÓN

Art. 12 DA
Art. 17 DH
Estado de la naturaleza

Gestión eficaz de los espacios de la Red Natura 2000

INVERSIÓN Y PRIORIZAZIÓN: 

❑ Disponer de la mejor información pertinente y actualizada

❑ Estandarizar, normalizar y automatizar



OBLIGACION DISPOSICIÓN PLAZO CALENDARIO
Información de los lugares Natura 2000 

(LIC/ZEC/ZEPA)

Formulario FND*

Art. 9 DH y Decisión sobre 

FND
Anual Octubre de cada año

Informe de excepciones relativas a la 

Directiva Hábitat

Art. 16.2 en relación a las 

excepciones previstas en los 

artículos 12, 13, 14 y 15 

2 años 30/09/2023

Informe de excepciones relativas a la 

Directiva Aves 
Art. 9 DA Anual 30/09/2023

Informe de implementación de la 

Directiva Hábitats 
Art. 17 DH 6 años

Otoño 2024
Informe de los progresos en la 

aplicación de la Directiva Aves 
Art. 12 DA 6 años

Evaluación de las especies en Régimen 

de Protección Especial 
Art. 9.4 RD 139/2011 6 años

Al mismo tiempo que el informe 

de los artículo 12 DA y 17 DH
Evaluación de las especies vulnerables Art. 9.4 RD 139/2011 6 años 

Evaluación de las especies en peligro de 

extinción 
Art. 9.4 RD 139/2011 3 años

Obligaciones de reporte para mejora del conocimiento, vigilancia, 

seguimiento y evaluación – Directivas europeas

* Nuevo formato FND que incluirá la eficacia de las medidas de conservación



Información oficial ZEC y ZEPA: SDF/FND de cada lugar



Informes sexenales de estado de conservación: Hábitats



PARÁMETRO ESTADO DE CONSERVACIÓN (para cada THIC y para cada región biogeográfica)

Favorable (verde)

Desfavorable -

inadecuado 

(ámbar)

Desfavorable - Malo (rojo)

Desconocido 

(información 

insuficiente para 

realizar una

evaluación)

Rango geográfico

Estable (la pérdida y la expansión 

están equilibradas) o está 

aumentando

Y

no es menor que el ‘rango favorable’ 

de referencia

Cualquier otra 

combinación

Gran merma: equivalente a una pérdida 

de más del 1% por año durante un 

periodo especificado por el Estado 

miembro

O

más del 10% por debajo del ‘rango 

favorable de referencia’

No se dispone de 

información fiable o 

ésta es insuficiente

Área ocupada por el tipo de 

hábitat dentro del Rango 

geográfico

Estable (la pérdida y la expansión 

están equilibradas) o está 

aumentando

Y

no es menor que la ‘área favorable 

de referencia’ Y

sin cambios significativos en el 

patrón de distribución dentro del 

rango (si existen datos disponibles)

Cualquier otra 

combinación

Gran merma: equivalente a una pérdida 

de más del 1% por año durante un 

periodo especificado por el EM (se 

puede utilizar otro valor umbral pero 

debe justificarse)

O

con pérdidas importantes en el patrón 

de distribución dentro del rango

O

más del 10% por debajo de la 

‘superficie de referencia

favorable’

No se dispone de 

información fiable o 

ésta es insuficiente

Estructura y funciones 

específicas (incluyendo las 

especies típicas)

Estructuras y funciones (incluidas 

las especies típicas) en buenas 

condiciones y sin 

deterioros/presiones

significativas

Cualquier otra 

combinación

Más del 25% del área es desfavorable 

en lo referente a su estructura y 

funciones específicas (incluidas las 

especies típicas)

No se dispone de 

información fiable o 

ésta es insuficiente

Perspectivas de futuro (con 

respecto al rango, el área ocupada 

y la estructura y las funciones 

específicas)

Las perspectivas del hábitat para su 

futuro son excelentes/buenas; sin 

repercusiones significativas de las 

amenazas previstas; la viabilidad a 

largo plazo está asegurada

Cualquier otra 

combinación

Las perspectivas del hábitat son malas, 

repercusiones severas de las amenazas 

previstas; la viabilidad a largo plazo no 

está asegurada

No se dispone de 

información fiable o 

ésta es insuficiente

Evaluación global del estado 

de conservación

Todos ‘Verde’ O

tres 'Verde' y un ‘Desconocido’

Uno o más 

‘Ámbar’, pero 

ninguno 

‘Rojo’

Uno o más ‘Rojo’

Dos o más 

‘Desconocido’ 

combinado con 

‘Verde’
o todo

‘Desconocido’

Matriz de evaluación del estado de conservación - Hábitats



Bases metodológicas

❑ Metodología para las evaluaciones establecida por la AEMA e informe de síntesis del CTEB

➢ Artículo 12 DA: http://cdr.eionet.europa.eu/help/birds_art12

➢ Artículo 17 DH: https://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17

❑ Instrucciones del MITECO para la elaboración de los informes de reporte a Europa, a partir de las 

instrucciones de la AEMA, en los comités MITECO-CCAA de espacios naturales y de flora y fauna

❑ GT sistema de seguimiento de hábitats (comité espacios naturales), con documentos ya publicados 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-

conectividad/Seguimiento_habitats_metodologia.aspx

❑ Listas de referencia y listas patrón de hábitats y especies 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-

disponible/BDN_listas_patron.aspx

❑ EUNIS – Codificación e información europea de hábitats y especies https://eunis.eea.europa.eu/

❑ SINE: https://www.euskadi.eus/informacion/como-aportar-informacion-al-sistema-de-informacion-de-la-

naturaleza-de-euskadi/web01-a2ingdib/es/

➢ Exceles normalizados para la recogida de datos sobre las especies, para la evaluación del EC y 

para la actualización de los FND/SDF de los espacios Natura 2000

➢ Modelos de datos información georreferenciada para Geoeuskadi 

➢ Definición de criterios de calidad de la información

❑ Guía para el diseño de proyectos de generación de conocimiento sobre biodiversidad y su lista de 

comprobación INTERREG BID-REX https://www.euskadi.eus/web01-

a2ingdib/es/contenidos/documentacion/guiabidrex/es_def/index.shtml

http://cdr.eionet.europa.eu/help/birds_art12
https://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/Seguimiento_habitats_metodologia.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/Seguimiento_habitats_metodologia.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/BDN_listas_patron.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/BDN_listas_patron.aspx
https://eunis.eea.europa.eu/
https://www.euskadi.eus/informacion/como-aportar-informacion-al-sistema-de-informacion-de-la-naturaleza-de-euskadi/web01-a2ingdib/es/
https://www.euskadi.eus/informacion/como-aportar-informacion-al-sistema-de-informacion-de-la-naturaleza-de-euskadi/web01-a2ingdib/es/
https://www.euskadi.eus/web01-a2ingdib/es/contenidos/documentacion/guiabidrex/es_def/index.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-a2ingdib/es/contenidos/documentacion/guiabidrex/es_def/index.shtml


Informes sexenales del estado de conservación: Especies no aves



Informes sexenales del estado de conservación: Aves



Medidas de conservación: seguimiento del grado de ejecución y 

eficacia 



Medidas de conservación: financiación



Ficha de especie y evaluación del estado de conservación de una 

especie no ave



Ficha de especie y evaluación del estado de conservación de un ave



26%

5%

17%

24%

52%

44%

61%

54%

44%

75%

29%

17%

15%

7%

100%

15%

56%

25%

0%

3%

15%

27%

14%

48%

28%

0% 25% 50% 75% 100%

Anfibios

Artrópodos

Crustáceos

Mamíferos

Moluscos

Peces

Reptiles

Plantas vasculares

Estado de Conservación por agrupaciones de 
especies

FV U1 U2 XX

El estado de la naturaleza en Euskadi https://www.euskadi.eus/web01-

a2ingdib/es/contenidos/documentacion/estadonaturaleza/es_def/index.shtml

0% 10% 20% 30% 40%

Agricultura y ganadería

Silvicultura

Extracción de recursos

Sistemas de transporte

Zonas urbanas, comerciales,…

Especies exóticas y problemáticas

Cambios en regímenes de agua

Procesos naturales

Eventos geológicos y…

Cambio climático

Presiones y Amenazas - HIC

Amenaza Presión

Priorización para la mejora del EC:

❑ Sobre que HIC y EIC debemos actuar 

con más intensidad 

❑ En que presiones/amenazas debemos 

incidir

https://www.euskadi.eus/web01-a2ingdib/es/contenidos/documentacion/estadonaturaleza/es_def/index.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-a2ingdib/es/contenidos/documentacion/estadonaturaleza/es_def/index.shtml


Marco normativo vasco. Ley 9/2021, de conservación del patrimonio 

natural de Euskadi

❖ Art. 14.- Inventario del patrimonio natural del País Vasco: 

a) El Listado Vasco de Espacios Protegidos del Patrimonio Natural.

b) El Inventario de Zonas Húmedas.

c) El Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial del País Vasco.

d) El Catálogo Vasco de Especies Amenazadas.

e) El Catálogo de Especies Exóticas Invasoras.

f) El Catálogo de Hábitats en Peligro de Desaparición.

g) El Listado de Hábitats Naturales de Interés de Euskadi.

h) El Catálogo Vasco de Corredores Ecológicos.

i) El Inventario de Lugares de Interés Geológico.

j) El Catálogo de los Sistemas Kársticos.

k) Listado de Zonas de Protección de la Avifauna.

❖ Art. 17.- Informes sexenales sobre el estado del patrimonio natural del País Vasco.

❖ Art. 18.- Estrategia vasca de conservación del patrimonio natural.

❖ Arts. 27 y 28.- Para el diseño y establecimiento de la Infraestructura Verde y la conectividad 

ecológica.

❖ Art. 32.- Listado de Hábitats Naturales de Interés de Euskadi y Catálogo de Hábitats en Peligro de 

Desaparición

❖ Planificación y gestión de los Espacios Protegidos del Patrimonio Natural

❖ Protección de especies silvestres



Gestión adecuada de los expedientes administrativos – Informes de 

afección al patrimonio natural

Procedimientos con informe de afección al patrimonio natural:

❑ COTPV: Ordenación territorial (DOT, PTPs, PTSs) y urbanismo (PGOU, modificaciones, 

etc)

❑ ECIA: Evaluación ambiental estratégica

❑ EIA: Evaluación de impacto ambiental de proyectos

❑ OP: Otros procedimientos: costas, confederaciones, rellenos, denuncias, etc.
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Estadística oficial-Indicadores ambientales de la CAPV 2018

https://www.euskadi.eus/estadistica/indicadores-ambientales-de-la-c-a-del-pais-vasco-2018/web01-a2inguru/es

https://www.euskadi.eus/estadistica/indicadores-ambientales-de-la-c-a-del-pais-vasco-2018/web01-

a2inguru/es/

https://www.euskadi.eus/estadistica/indicadores-ambientales-de-la-c-a-del-pais-vasco-2018/web01-a2inguru/es
https://www.euskadi.eus/estadistica/indicadores-ambientales-de-la-c-a-del-pais-vasco-2018/web01-a2inguru/es/
https://www.euskadi.eus/estadistica/indicadores-ambientales-de-la-c-a-del-pais-vasco-2018/web01-a2inguru/es/


Otros usos de la información del SINE

❑ Informes de situación o de reporte para los convenios internacionales: RAMSAR, 

BERNA, etc

❑ Priorización en la valoración de proyectos en programas subvencionales

❑ Consultas ciudadanas

❑ Respuestas a actividad parlamentaria.

❑ Informes para Fiscalía o policía judicial

❑ …



Implementación del sistema de seguimiento de los tipos de hábitats

Incluye HIC y HIR, sobre el sistema de clasificación EUNIS:

Grupo tipos de hábitats Periodo

Presupuesto 

licitación total 

(aprox)

Coste/año (aprox)

Estuarios y costeros (dunas, playas, acantilados y 

brezales)

2018-2022 75.000,00 € 15.000,00 €

2023-2025 61.150,00 € 20.380,00 €

Hidroturbosos, tobaceos, brezales húmedos y flora 

asociada
2021-2024 125.000,00 € 31.250,00 €

Leníticos (G31XX) 2021-2024 91.000,00 € 22.750,00 €

Lóticos (G32XX) + bosques de ribera 2021-2024 114.000,00 € 28.500,00 €

Bosques no riparios 2022-2025 190.000,00 € 47.500,00 €

Pastos y matorrales 2022-2025 269.000,00 € 67.250,00 €

Rocosos y cuevas 2023-2024 36.000,00 € 18,000,00 €

TOTALES 961.150,00 € 250.630,00 €



Eskerrik asko

Muchas gracias
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